
tanto las facultades de dirección y gestión, como la
de resolver mediante actos administrativos que afecten
a terceros, no incluyendo los recursos que pudieran
interponerse contra los actos de resolución cuya
atribución se reserva esta Alcaldía, ni tampoco las
competencias que hayan sido delegadas a otros órganos
de gobierno.

Cuarto. La delegación conferida se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica:
https://sede.tuineje.es; y de ella se dará cuenta al
Pleno en la próxima sesión que se celebre.

Quinto. El Concejal Delegado queda obligado a
informar a esta Alcaldía de la gestión y disposiciones
que dicte y previamente de las decisiones de trascendencia
en los términos previstos por el artículo 115 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Sexto. En el supuesto de ausencia, vacante o
enfermedad del Concejal Delegado, la competencia
delegada se entenderá automáticamente avocada.

Séptimo. Dar traslado de la presente Resolución al
Sr. Concejal nombrado, así como a los Servicios
Administrativos de la Corporación a todos los efectos.

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, Candelaria
Umpiérrez Ramos, en Tuineje, a diez de julio de dos
mil veintitrés.”

“DECRETO NÚMERO 1186/2023

Visto lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, así como en el artículo 43 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que establece
que el Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas
atribuciones genéricas en los miembros de la Junta
de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones
que se puedan realizar a favor de cualesquiera
Concejales, aunque no pertenezcan a la Junta de
Gobierno Local.

CONSIDERANDO: Las competencias atribuidas
a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, así como lo dispuesto en los artículos 120 y
121 del citado Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre, así como el artículo 32 de la Ley 7/2015,
de 1 de abril, de los municipios de Canarias.

En su virtud, en uso de las facultades que me están
conferidas por la legislación vigente, RESUELVO:

Primero. Delegar en doña María Noelia García
Rodríguez, Concejal del Ayuntamiento de Tuineje, las
competencias de esta Alcaldía en materia de Economía
y Hacienda, Mayores, Sanidad y Playas, que comprenderá
entre otras:

- Elaboración, ejecución, consolidación, análisis y
planificación presupuestaria.

- Gestión financiera, tributaria y recaudatoria.

- Gestión de gastos corrientes.

- Ordenanzas Fiscales: Elaboración y ejecución.

- Gestión de tasas, impuestos municipales y precios
públicos, no atribuidos expresamente a otras Áreas.

- Gestión y captación de ingresos no tributarios
(subvenciones, patrocinios, recursos publicitarios,
aprovechamientos, concesiones, etc.), no atribuidos
expresamente a otras Áreas.

- Gestión y coordinación de compras.

- Aprobación de modificaciones presupuestarias
que no sean competencia de otros órganos (ampliaciones,
generaciones y transferencias de crédito).

- Ordenación de pagos de gastos del Ayuntamiento.

- Firma de autorización de los pagos materiales
contra las cuentas bancarias correspondientes, que se
realizarán junto al interventor/a y tesorero/a.

- Autorización de los pagos a justificar y de los anticipos
de caja fija. 

- Dirección de la contratación municipal.

- Gestión de Centros de Mayores.

- Protección de la salubridad pública.

- Campañas de salud.

- Todo tipo de analítica de aguas.
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- Campaña de desinsectación y desratización.

- Perrera municipal.

- Tenencia de animales de compañía y potencialmente
peligrosos.

- Mantenimiento de playas.

- Gestión patrimonial de las playas.

- Obtención de calificaciones especiales de banderas
para playas.

- Aprobación de espectáculos públicos de su área.

- Gestión de tasas, impuestos municipales y precios
públicos, en materias propias de su área.

- Gestión y captación de ingresos no tributarios
(subvenciones, patrocinios, recursos publicitarios,
aprovechamientos, concesiones, etc.), en materias
propias de su área.

- Planificación, gestión, mantenimiento y obras
propias de su área.

- Gestión y autorización de uso propias de su
competencia, según la normativa aplicable en cada caso,
respecto de los bienes y derechos adscritos al área
delegada.

Segundo. Las competencias delegadas comprenden,
entre otras, las siguientes atribuciones:

- La dirección del personal adscrito.

- La iniciativa, impulso, dirección y coordinación
de los servicios y actividades. 

- Ejercer el control y tutela de los organismos
públicos y sociedades municipales adscritos al Área. 

- Elevar a la persona titular de la Alcaldía o a través
de esta, a la Junta de Gobierno local o al Pleno,
propuestas de resoluciones, acuerdos o Convenios en
las materias que le correspondan.

- Presidir los Consejos sectoriales.

- Autorizar y disponer gastos y reconocer y liquidar
obligaciones en la cuantía y condiciones fijadas en
las bases de ejecución del presupuesto; y ordenación
del pago de los gastos del Ayuntamiento. 

- Proponer a la persona titular de la Alcaldía la
inclusión en el proyecto de presupuestos de los
programas del Área y, en su caso, las modificaciones
de crédito precisas. 

- Presidir las mesas de contratación.

- Actuar por delegación como órgano de contratación
en el ámbito material del Área y dentro de la cuantía
que en la legislación general habilita la competencia
de la persona titular de la Alcaldía en los términos
que establezcan las bases de ejecución del presupuesto. 

- El seguimiento del cumplimiento y ejecución de
los contratos y convenios. 

- Dar el visto bueno a las certificaciones expedidas
por los servicios. 

- La resolución de los procedimientos de acceso,
rectificación o cancelación de datos de carácter
personal de los ficheros.

- El nombramiento de abogado y procurador para
la defensa del Ayuntamiento.

- Relación con los Juzgados.

- Todas las demás atribuciones que se deriven del
ejercicio de las competencias delegadas.

Tercero. La delegación genérica citada comprende
tanto las facultades de dirección y gestión, como la
de resolver mediante actos administrativos que afecten
a terceros, no incluyendo los recursos que pudieran
interponerse contra los actos de resolución cuya
atribución se reserva esta Alcaldía, ni tampoco las
competencias que hayan sido delegadas a otros órganos
de gobierno.

Cuarto. La delegación conferida se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica:
https://sede.tuineje.es; y de ella se dará cuenta al
Pleno en la próxima sesión que se celebre.

Quinto. El Concejal Delegado queda obligado a
informar a esta Alcaldía de la gestión y disposiciones
que dicte y previamente de las decisiones de trascendencia
en los términos previstos por el artículo 115 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Sexto. En el supuesto de ausencia, vacante o
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enfermedad del Concejal Delegado, la competencia
delegada se entenderá automáticamente avocada.

Séptimo. Dar traslado de la presente Resolución al
Sr. Concejal nombrado, así como a los Servicios
Administrativos de la Corporación a todos los efectos.

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, Candelaria
Umpiérrez Ramos, en Tuineje, a diez de julio de dos
mil veintitrés.”

En Tuineje, a diez de julio de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Candelaria
Umpiérrez Ramos.

153.549

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE VALLESECO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
2.549

Como consecuencia de la celebración de las pasadas
Elecciones Municipales celebradas el 28 de mayo de
2023 y tras la constitución de la nueva Corporación
en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de junio
de 2023, habiendo sido elegido Alcalde-Presidente
de la misma, don José Luis Rodríguez Quintana con
DNI ***503***, a tenor de lo previsto en el artículo
38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF),
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, dentro de los TREINTA DÍAS siguientes
al de la sesión constitutiva, el Alcalde convocará la
sesión o sesiones extraordinarias del Pleno de la
Corporación que sean precisas, a fin de, entre otras
cuestiones, dar cuenta a los miembros de la Corporación
de las delegaciones que la Alcaldía, que en su caso,
estime oportuno conferir por Resolución.

Vista la sesión extraordinaria del Pleno, de fecha
30 de Junio de 2023, donde se aprueba en el punto
4ª del orden del día, la creación de la Junta de Gobierno
Local, por 11 votos a favor, unanimidad del número
legal de miembros de la Corporación.

Al objeto de dotar a la Administración Municipal
de una mayor efectividad y operatividad, en virtud del
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

A la vista de lo anterior

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar miembros de la Junta de
Gobierno Local a los siguientes Concejales:

Doña Inmaculada Herrera Marrero.

Don Jesús Ramón Pérez Rodríguez.

Don Francisco Rodríguez Vega.

SEGUNDO. Corresponde a la Junta de Gobierno
Local, además de la asistencia permanente al Alcalde
en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes
competencias que se delegan:

1) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo
con el Presupuesto y la Plantilla aprobados por el Pleno
y aprobar las bases de las pruebas para la selección
del personal y para los concursos de provisión de puestos
de trabajo.

2) Las aprobaciones de los instrumentos de
planeamiento de desarrollo del planeamiento general
no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de
los instrumentos de gestión urbanística y de los
proyectos de urbanización.

3) Sancionar las faltas de desobediencia a su
autoridad o por infracción de las ordenanzas municipales,
salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida
a otros órganos.

4) La aprobación de los proyectos de obras y de
servicios cuando sea competente para su contratación
o concesión y estén previstos en el presupuesto.

5) El otorgamiento de las licencias y aprobación de
propuestas de acuerdo de las diferentes Concejalías,
salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente
al Pleno.

6) En materia de contratación, cuando el Alcalde
actúe como órgano de contratación, se delega la
facultad de inicio y aprobación del expediente de
contratación, autorizar y aprobar el gasto, la aprobación
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y el Pliego de Prescripciones Técnicas o Proyecto
Técnico, la publicación de cuantos anuncios y
resoluciones sean necesarios en la tramitación del
expediente, siempre que se relacionen con las
competencias delegadas y la resolución de adjudicación.

            10334 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 86, lunes 17 de julio de 2023


